ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE  U.D.AT.



           27 de Octubre de 2006





Í N D I C E


1.- Orden del día


2.- Guión para el seguimiento de la Asamblea


3.-  Estado de cuentas de la temporada 2005/06


4.- Avance del presupuesto de la temporada 2006/07




======================





          ORDEN DEL DÍA





 ================


1.- Presentación 

2.- Información de la Junta Directiva respecto a la temporada 2005/06  y proyecto para la que comienza.

3.- Estado de cuentas de la temporada 2005/06 y aprobación si       procede.


      3.1.- Avance del presupuesto de la temporada 2006/07

4.- Programa de actividades para la temporada 2006/07

5.-  Ruegos y preguntas.




******************************************

GUIÓN PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE U.D.A.T.  27-10-2006


DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

1.- Presentación. 

2.- Informe de la Junta Directiva respecto a la temporada 2005/06 y proyecto para la que comienza. 

· La Junta Directiva informará sobre las actividades realizadas por la escuela de atletismo, así como las de cada uno de los grupos, a lo largo de la temporada pasada.

· El equipo técnico anunciará su proyecto para la temporada 2006/2007.

· Nuevo organigrama de la Junta Directiva:

· Presidente: Valentín de Pablos González

· Vicepresidentes: De Organización, Luis Miguel Alonso Robledo

                                 De Economía: Vicente Prieto Aires




       De Competición: Ana Ballesteros Jiménez

· Secretario: Luis Fernando Chapinal Sánchez

· Tesorero: Germán-Luis Sánchez Pajuelo

· Vocales: De desplazamientos: Enrique Rodríguez Aceituno


     De Actividades: Jose María Viadero Murga.





Emilio Hidalgo Cruz-García


     De organización: Eduardo Muñoz Rodríguez


     Colaboradores:  Fernando Martín del Mazo





David del Mazo Moreno





Alfonso Núñez Martín





Antonio Arévalo Muñoz

3.-  Estado de cuentas temporada 2005/06 y aprobación si procede.

  3.1.- Avance del presupuesto de la temporada 2006/07

4.- Programa de actividades para la temporada 2006/07.

a) Actividades de tipo organizativo:
· Se mantendrá la domiciliación bancaria para el pago de las cuotas del club, la de entrenamiento para los atletas de la escuela de atletismo y la parte proporcional de la ficha federativa  cuando proceda.

Se efectuarán dos cargos. Una vez efectuado el primer cargo, los nuevos socios, abonarán las cuotas del club mediante un único pago.

· La cuota de entrenamiento, excepto la de la escuela de atletismo, será gestionada directamente por cada entrenador.

· Los socios que no hayan abonado sus deudas pendientes con el Club, bien por no tener domiciliados los pagos, bien porque hayan sido devueltos los recibos, serán dados de baja como socios, el próximo mes de Noviembre, si no cancelan la deuda previamente. 

· Se mantienen las cuotas de la temporada pasada:

Cuota de inscripción..................................    10,00.-€

Cuota anual menores de 20 años..............    20,00.-€

Cuota anual de 20 años en adelante........     40,00.-€

Cuota familiar: para los  distintos  miembros  de  una

una misma familia:

- Primer miembro: 100%  de  su cuota (será siempre

  la de un adulto, si lo hubiera).

- Segundo miembro: 50% de la cuota.

- Tercer miembro: 25% de la cuota.

- Cuarto miembro: 25% de la cuota.

Los casos especiales de familias de más de cuatro miembros, serán valorados por la Junta Directiva, a efectos de establecer la cuota aplicable.

· La cuota en concepto de entrenamiento, para los socios menores de 20 años, será de 10,00.-€ mensuales durante el desarrollo de la escuela, estos es, de Octubre a Junio o de Octubre a Octubre para los atletas que deseen continuar de forma ininterrumpida.

· Los socios de 20 años en adelante, gestionarán la cuota de entrenamiento con el entrenador que elijan.

· Los socios que tuvieran ficha federativa con el club durante la temporada pasada, únicamente deberán abonar la presente temporada, de la totalidad del importe de la cuota de la ficha, los gastos correspondientes a la póliza de accidentes ya que el Club, se hará cargo del pago de las cuotas correspondientes a las Federaciones.

· Inscripciones a pruebas: Recordamos que el Club no se ocupará de inscribir en ninguna prueba a atletas que no sean socios. Tampoco a los socios que pretendan inscribirse después de la fecha límite comunicada por la Secretaría. Es fundamental que todos colaboremos con el cumplimiento de las reglas.

· Los socios que no entrenen con un entrenador del Club, deberán comunicar al Director de la Escuela, su intención de participar en las pruebas que deseen, con la antelación suficiente que permita llevar a cabo su inscripción

· Equipación temporada 2006/07: invierno y primavera.

· Se establece como norma de obligado cumplimiento para los  socios de U.D.A.T.  que la participación en las diferentes pruebas atléticas, excepto en las que se represente a la comunidad autónoma o al país, así como el acceso y permanencia en podium en su caso, se realizará con la equipación oficial del Club. El incumplimiento de la presente norma, implicará además del correspondiente apercibimiento, la renuncia a cualquier tipo de premio que le corresponda percibir  al atleta conforme al baremo o estadillo de premios establecido por el Cuerpo Técnico.

b) Actividades de tipo técnico:

· Está proyectada la realización del X Cross de Promoción para el Deporte Base, para el día  16 de Diciembre próximo.

· Continuamos formando parte de la Comisión Municipal de Atletismo y por ello, nuestro Club participa en la organización y ejecución de las diferentes pruebas atléticas que se celebran en nuestra Ciudad.

· La presente temporada, el Club ha continuado desarrollando el programa  Comunidad Escuela de Salud, adjudicado por el Excmo. Ayuntamiento de nuestra Ciudad.

· Se está organizando la V Carrera Popular Osborne Malpica que tendrá lugar el próximo 19 de Noviembre, así como una Feria del Corredor el día anterior a la carrera, con actividades para niños y mayores. 

· El Cuerpo Técnico desarrollará una nueva competición, denominada “Jugando al Atletismo” cuya pauta viene marcada por la Federación Española de Atletismo, en la que participarán los centros educativos de la ciudad que así lo deseen, con sus alumnos benjamines y alevines.

· Las actividades de la escuela de atletismo, se podrán desarrollar en instalaciones cubiertas, cuando el Cuerpo Técnico así lo estime y con previo aviso a los alumnos.

· La Real Federación Española, a través del encargado del atletismo veterano, nos ha solicitado que organicemos el Campeonatos de España de Clubes de Campo a Través para Veteranos.

· Estamos colaborando técnicamente con el diseño del circuito deportivo en “Los Pinos”.

c) Actividades de tipo social:
· El Club está preparando la cena de convivencia que tendrá lugar el día 9 de Diciembre próximo, en los Salones Concepción (c/ Mariano Ortega esquina con Avda. Juan Carlos I).

· Se está confeccionando una página webb del club, donde figurará toda la información que pueda interesar a los socios y a cualquier persona que recabe información sobre U.D.A.T. Para que la indicada página cumpla su objetivo, debe estar actualizada y para ello es necesaria la colaboración de los socios.

· Se continua tratando con el Ayuntamiento la obtención de una sede para el Club.

· Como en años anteriores, al finalizar la temporada, se realizará en la Pista de Atletismo, la Fiesta de Final de Temporada, con todos los niños y niñas  que integran nuestro Club.

4.- Ruegos y preguntas.




************************************************

